
tenta y nueve, de doce de enero, a propuesta del Ministro de 
Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del dia veinte de febrero de mil nove
cientos setenta y hueve,

Vengo en nombrar Delegado provincial del Ministerio de 
Educación y Ciencia en Santa Cruz de Tenerife a don Antonio 
Cerda Vera.

Dado en Madrid a veinte de febrero de mil novecientos se
tenta y nueve.

JUAN CARLOS
El Ministro de Educación y Ciencia,

IÑIGO CAVERO LATA1LLADE

6322 ORDEN de 17 de noviembre de 1978 por la que se 
acepta la renuncia de la plaza obtenida como Pro
fesora de Educación General Básica por doña Pilar 
Arcay Beade.

Ilmo. Sr Visto el escrito deducido por doña Pilar Arcay 
Beade, en el que renuncia a la plaza obtenida en el concurso- 
oposición a ingreso en el Cuerpo de Profesores de E. G. B., 
convocado por Orden de 1 de diciembre de 1976 («Boletín Oficial 
del Estado» del 30), por los motivos expuestos por la interesada;

Teniendo en cuenta que no existe precepto legal alguno que 
se oponga a tal petición,

Este Ministerio ha resuelto aceptar la renuncia presentada 
por doña Pilar Arcay Beade, número 3 del área de Filología 
de la propuesta de aprobados formulada por el primer Tribunal 
de La Coruña, y número 6.848 de la lista general de su pro
moción, en la que figura con el número de Registro de Per
sonal A45EC165324, con pérdida de todos los derechos derivados 
del concurso-oposición a ingreso en el Cuerpo del Profesorado, 
de E. G. B. en que tomó parte, causando baja en dicho Cuerpo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid 17 de noviembre de 1978.—P. D., el Director general 

de Personal, Matías Vallés Rodríguez.

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

6323 ORDEN de 20 de noviembre de 1978 por la que 
se acepta la renuncia de la plaza obtenida como 
Profesor de Educación General Básica por don 
Jesús Norberto Fernández Muñoz.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito deducido por don Jesús Norberto 
Fernández Muñoz, en el que renuncia a la plaza obtenida en 
el concurso-oposición a ingreso en el Cuerpo de Profesores de 
Educación General Básica, convocado por Orden de 1 de di
ciembre de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 30), por los 
motivos expuestos por el interesado;

Teniendo en cuenta que no existe precepto legal alguno que 
se oponga a tal petición,

Este Ministerio ha resuelto aceptar la renuncia presentada 
por don Jesús Norberto Fernández Muñoz, número 4 del área 
de Sociales de la propuesta de aprobados formulada por el 
segundo Tribunal de Madrid, y número 2.320 de la lista general 
de su promoción, en la que figura con el número de Registro 
de Personal A45EC160796, con pérdida de todos los derechos 
derivados del concurso-oposición a ingreso en el Cuerpo del Pro
fesorado de E. G. B. en que tomó parte, causando baja en dicho' 
Cuerpo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 20 de noviembre de 1978.—P. D., el Director general 

de Personal, Matías Vallés Rodríguez.

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

6324 ORDEN de 11 de enero de 1979 por la que se 
nombra, en virtud de concurso de acceso, Catedrá
tico de «Derecho administrativo» de la Facultad 
de Derecha de la Universidad de Palma de Ma
llorca a don Rafael Gómez-Ferrer Morant.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de-acceso a Catedrático de 
Universidad entre Profesores agregados de Universidad, anun
ciado de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 17 de julio 
de 1966 Decreto-ley 5/1068, de 6 de junio; Decreto 889/1969, 
de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada 
P°r el Tribunal designado por Orden de 20 de marzo de 1978 
(«Boletín Oficial del Estado» de 10 de mayo), ha resuelto nom
brar Catedrático de «Derecho administrativo» de la Facultad 
de Derecho de la Universidad de Palma de Mallorca al Pro
fesor agregado (A42EC427) de igual disciplina (4.* plaza) de la 
Facultad de Derecho de la Universidad Complutense don Rafael 
Gómez-Ferrer Morant (nacido el 29 de septiembre de 1937,

número de Registro de Personal A01EC1876), con los emolu
mentos que, según liquidación reglamentaria, le correspondan, 
de acuerdo con la Ley 31/1965, de 4 de mayo, sobre retribu
ciones de los funcionarios de la Administración Civil del Estado 
y demás disposiciones complementarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 11 de enero de 1979.—P. D., el Director general de 

Universidades, Manuel Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

6325 ORDEN de 15 de enero de 1979 por la que se 
nombra a don José Manuel Monterde Hernández 
Profesor especial de «Decoración y Arte publici
tario» de la Escuela de Artes Aplicadas y Oficios 
Artísticos de Zaragoza, en virtud de oposición libre.

Ilmo. Sr..- Visto el expediente de la oposición libre, convocada 
por Orden ministerial de 14 de noviembre de 1977 («Boletín 
Oficial de! Estado» de 21 de enero de 1978), para cubrir plazas 
no escalafonadas de personal docente de Escuelas de Artes 
Aplicadas y Oficios Artísticos;

Teniendo en cuenta que la citada oposición se ha ajustado 
a las normas contenidas - en la Orden de su convocatoria y 
demás disposiciones reglamentarias,

Este Ministerio ha resuelto nombrar a don José Manuel Mon
terde Hernández Profesor especia', de «Decoración y Arte publici
tario» de la Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de 
Zaragoza, plaza número 1.933, nacido el día 15 de diciembre 
dé 1943, con número de Registro de Personal B07EC00D224.

El señor Monterde Hernández percibirá el sueldo o gratifica
ción con arreglo al índice de proporcionalidad cuatro y demás 
emolumentos que en su caso le correspondan, preceptuados por 
las disposiciones vigentes.

Lo que digo a V I.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 15 de enero de 1979.—P. D., el Director general de 

Personal, Matías Vallés Rodríguez.

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

6326 ORDEN de 17 de enero de 1979 por la que se 
declara extinguido el derecho que reconocía a don 
Juan Cuenca Anaya la de 2 de septiembre de 
1977 para acceder al Cuerpo de Inspectores Nume
rarios de Enseñanza Media.

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de fecha 2 de septiembre de 
1977 («Boletín Oficial del Estado» del 30), que resolvió el con
curso-oposición convocado por Orden ministerial de fecha 29 
de octubre de 1976, para ingreso en el Cuerpo de Inspectores Nu
merarios de Enseñanza Media, fue designado funcionario de ca
rrera de dicho Cuerpo, con carácter provisional, entre otros, 
don Juan Cuenca Anaya, con destino en Córdoba, a quien, por 
Orden ministerial de fecha 21 de febrero de 1978, se le había 
concedido prórroga en el plazo posesorio, que finalizaba con el 
curso 1976-1977; debiendo incorporarse a su destino el día 1 de 
octubre de 1978, sin que lo hubiera hecho, pese-a la notifica
ción que se le hizo con fecha 17 de noviembre de 1978, de acuer
do con el artículo 99 de la Ley de Procedimiento Administrativo, 
advirtiéndole en la caducidad de derecho en que incurría de no 
incorporarse al expresado destino.

En consecuencia, con esta fecha, este Ministerio ha resuelto 
declarar extinguido el derecho que reconocía a don Juan Cuen
ca Anaya la citada Orden ministerial, de fecha 2 de septiembre 
de 1977, para acceder al Cuerpo de Inspectores Numerarios de 
Enseñanza Media.

Contra esta Orden cabe recurso de reposición, previo al con- 
tencioso-administrativo, ante este Ministerio, en el plazo de un 
mes a contar del día siguiente al de su notificación.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 17 de enero de 1979.—P. D., el Director general de 

Personal, Matías Vallés Rodríguez.
Ilmo. Sr. Director general de Personal.

6327 ORDEN de 18 de enero de 1979 por la que cesan 
en la situación en que se encontraban todas las 
Profesoras de Educación General Básica que ve
nían prestando sus servicios en las Cátedras ambu
lantes de Sección Femenina, de la extinguida Se
cretaria General del Movimiento, hoy denominadas 
Centros Sociales Itinerantes.

Ilmo. Sr.; Por Orden ministerial de 16 de junio de 1978 se 
transformaron' a régimen ordinario los Centros de Educación 
General Básica y Preescolar que dependían de la Junta de


